
CONSTANCIA SECRETARIAL. Samaná, Caldas, seis (06) de julio de 2021. 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, le informo 

que, en escrito que precede, la Dra. Angelica María Aricapa Arias, 

apoderada general del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en 

coadyuvancia con la Dra. CLAUDIA JANETH GARCÍA PAVA, allegan 

documento, en la que solicitan la terminación del proceso por PAGO TOTAL 

DE DOS DE LAS OBLIGACIONES del proceso, pero que continua vigente 

para la TERCERA OBLIGACIÓN. Sírvase proveer. 
 

 

 
ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 

Secretaria Juzgado Pco. Municipal. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 458 

Demanda:          Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:                   2020-00095-00 

Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:      RUBIEL PARRA ARISTIZABAL 
    

                              

En escrito, que precede la parte demandante, solicita la terminación del 

proceso por pago total de dos (2) de las obligaciones del proceso, pero que 

continua vigente la ejecución para la tercera.    

 

Dado que el fin del proceso ejecutivo no es otro que la solución del crédito 

pendiente y la manifestación contenida en el memorial que precede es 

inherente a lo solicitado en la demanda, esa aseveración refleja simplemente 

la realidad de que a la fecha ha sido cubierto parte del crédito cobrado. 

Prescribe el artículo 461 del Código General del Proceso: “TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 

para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

Juez declarará terminado el proceso, y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…”  

 



Por lo anterior, se decretará la terminación de dos de las obligaciones del 

proceso por pago total de la obligación, pero quedará pendiente una tercera 

obligación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaná, 

Caldas,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar que en el presente proceso ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

en contra del señor RUBIEL PARRA ARISTIZABA ha tenido lugar el PAGO 

TOTAL DE LAS OBLIGACIÓNES No. 725018530162064 y la OBLIGACIÓN 

No. 725018530192177, contenidas en los PAGARÉS No. 018536100010598 y 

018536100012915.  

 

SEGUNDO: Continuar la ejecución vigente frente a la obligación No. 

725018530221592, contenida en el PAGARÉ No. 018536100015145. 

 

TERCERO: Se autoriza el desglose de los PAGARÉS No. 018536100010598 

y 018536100012915, al demandado RUBIEL PARRA ARISTIZABAL.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALEJANDRO  SALDARRIAGA BOTERO  

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No _______  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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